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QUE el SuteS2épibastrachada me há nesrgbaotamiesronae tro An A AUERP Can tón 
Guayaquil la escritura pública de reforma de estatutos” de Ya Compañias EldiFQACADORA 
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QUE la Ab. Consuelo Cepeda de Veras E dé Buena escrituras la 

misma que reúne los requisitos de Ley; eéñ O a pe 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-72487 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92498 

de noviembre 24 de 1992; 
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ARTICULO TERCERO. - -DIEPONER gue el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 

ad inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una 

copia de dicha escritura y devizlva las restantes con la TE la inscripción que 

se ordenaz yy. la, lis de ciones conteni y : Registro. r 3 Ys PCIA “O a +” ip GP de Reg 
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anote al margan die ba artnidade ler escritura pública del” yo de: febrero: ge* 11984 por la 

cuad s» constituyó la compañia en referencia, quel Ja! procedido a: -reformar sus 
estatutos, weliante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación, » NS 
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ATC GUTATO. SEDRER que un extracto de la indicáta” escritura póública se 

publique, pur uña vez, en unc de los periódicos de mayor circulación er el domicilio 

O." de la Compañía. Jou ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

    

espacha. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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CN Meda Inscrita seta Resolución a    
Registrador Mercantil Suplanto 

dul Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

-- Resolución a fojas 54405 del/Regístro Industrial de 1.984; 18,470 2 

    

    
: 1,146 6 del. propío Registro de 1,994; al margen de 

respectivas, - Guayaquil, veínte de Diciembre de mí 

venta y cinco.” El Registrador Mercantil Suplente, 

 


